RES. 1559/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002644, Ent. N° 1911/16)

VISTO: el Oficio Nº 136/2016 de fecha 13/04/2016 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la solicitud de anuencia, por parte de la Intendencia, para la exoneración del pago de tasas por aprobación de planos referente a los permisos de construcción de la obra que se realizará   en el  inmueble empadronado con el Nº 6629, ubicado en la ciudad de Trinidad, Departamento de Flores, propiedad de la Cooperativa por ayuda mutua 5 de marzo;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 23/02/16, la referida Cooperativa solicitó la exoneración de pago de los tributos correspondientes a las tasas por aprobación del permiso de construcción del conjunto de viviendas a construir por la Cooperativa;
 2) que, conforme a la información proporcionada por el Departamento de Obras- División Arquitectura el 17/03/2016 el valor de la tasa por aprobación de planos de la obra a realizar asciende a $ 158.189;  

 3) que  el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 10.695.2016, de fecha 04/04/2016, solicitó a la Junta Departamental la aprobación respectiva para conceder la exoneración de referencia;

4) que por Resolución Nº 17.543 de fecha 11/03/016, adoptada por unanimidad de Ediles presentes (30 en 30), el Legislativo Departamental aprobó la exoneración que le fuera solicitada por el Ejecutivo, ad referéndum del dictamen de este Tribunal;-  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

 3) que el efecto que sobre la recaudación de los tributos pueda tener la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia Departamental de Flores; y 

4) Devolver las actuaciones.
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